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ESCUELA Nº ……………………
Domicilio - Mza. - Mendoza 



      


    C.P. 5500- Teléfono ………………







Disposición N°......................

Visto,


la Resolución N° 00773/01 DGE y 

Considerando:



que es necesario dar cumplimiento a las normativas vigentes, emanadas del gobierno escolar de la provincia; 



que es responsabilidad de padres, tutores, o encargados de los alumnos y de los docentes respetar y hacer cumplir la permanencia de los alumnos en la Escuela; sobre la base del respeto a la legislación vigente, como parte de la formación ciudadana , moral y ética de los alumnos; 

que esta Escuela realiza un seguimiento continuo del rendimiento académico y asistencia y permanencia de los alumnos en las horas de clase; 

que los adultos encargados de los menores, han sido fehacientemente informados sobre la situación escolar y personal de los alumnos;

que se han agotado los medios que están al alcance de la institución escolar para retener a los menores como “alumnos regulares”, a través del número de inasistencia a clase y evaluación del rendimiento académico de cada alumno en situación de riesgo de perder la condición de alumno regular; 

que cada caso en particular fue analizado por el “Consejo Consultivo de la Escuela”; 

que se ha brindado reiteradas oportunidades para evitar la pérdida de la condición de alumno regular.

La Directora de la Escuela …………………………, con el aval unánime del Consejo Consultivo

DISPONE

Art. 1- Comunicar a los padres, tutores o encargados del alumno .................................................................., DNI .........................., curso ........., división .........., que el mismo ha perdido su condición de Alumno Regular a partir del ................................................................................., por haber acumulado un total de .............................................................. inasistencias y un bajo rendimiento académico en las asignaturas. Por lo tanto estará obligado a rendir todas las materias como alumno libre, en los turnos correspondientes de exámenes.

Art. 2- Comuníquese a los interesados y dése de baja al alumno antes mencionado en el Art. 1, en los registros pertinentes.

Mendoza, ...................................................................


Firma y aclaración del padre, madre,

 


Firma del directivo

  tutor o encargado

